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Doctorado Derecho Civil Universidad Tepantlato 81ea8b7a-8542-4758-8db0-d3294ee7804 13914480

Magistrada Decimotercera Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Yucatán 15 de diciembre de 2022 a la fecha

Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Ponencia Sexta Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Yucatán 16 de mayo de 2009 a 15 de diciembre de 2022

Asistente jurídica Rafael de Arana Licea, SCP y ABCO, SCP. Abogados, Contadores Públicos y Consultores. 16 de Octubre de 2003 a 30 de Septiembre de 2005; 1 septiembre 



Licenciatura en Derecho Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Yucatán 1998-2003 Grado obtenido.

---

---

---

---

Maestría en Derechos Humanos Instituto Universitario de Puebla, Campus Tabasco 2013-2015 Grado obtenido.

---

---

---

---

Doctorado en Derecho Civil Universidad Tepantlato 2021-2023 Grado obtenido.

---

---

---

---

Diplomado en Derecho Corporativo Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Yucatán Mayo de 2004 a enero de 2005 Concluido.

Máster en Propiedad Intelectual Universidad Carlos III de Madrid Octubre 2005 a junio de 2006 Concluido.

Especialidad en Derecho Civil y Familiar Poder Judicial del Estado de Yucatán 2008 a 2009 Concluido.

Diplomado Función Jurisdiccional Poder Judicial del Estado de Yucatán Enero a agosto de 2012 Concluido.

Curso La Oralidad en Materia Familiar Poder Judicial del Estado de México y Poder Judicial del Estado de Yucatán Junio a noviembre de 2012 Concluido.

Diplomado "Educación a Distancia en Derechos Humanos" Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Universidad Nacional Autónoma Febrero a octubre de 2013 Concluido.

Curso Reforma en Derechos Humanos y Nuevo Control de Constitucionalidad Suprema Corte de Justicia de la Nación, Instituto Nacional de las Mujeres y ONU Septiembre a noviembre 2014 Concluido.

Especialidad en Curso Básico de Formación y Preparación para Secretarios del Poder Escuela Federal de Formación Judicial del Consejo de la Judicatura Federal Enero a diciembre de 2020 Concluido.

Diplomado Juicio de Amparo Suprema Corte de Justicia de la Nación Febrero a julio de 2021 Concluido.

Curso Justicia Civil y Familiar a partir del Código Nacional de Procedimientos Civiles y CEAD Centro de Estudios de Actualización en Derecho Septiembre a noviembre de 2023 Concluido.



Catedrática Maestría en Derecho Civil Universidad Tepantlato Noviembre 2024 a enero 2025

Profesora de Ciencias Sociales Escuela Secundaria Estatal #1 "Agustín Vadillo Cicero" Turno vespertino 8 de enero de 2001 a 15 de enero de 2023

Ensayo (Coautora) "LOS ORÍGENES Y CONTENIDO DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN Obra “Centenario de la Constitución Política 1917-2017” Poder Judicial del 2017

He impartido diversas clases y módulos para la capacitación de Jueces de Paz en el 
Estado, así como para la formación judicial de diversas categorías de la carrera judicial 
invitada por la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado de Yucatán.



Me permite trabajar por y para Yucatán, aplicar mis conocimientos y experiencia 
judicial para tranquilidad y certeza jurídica de su gente.

La función jurisdiccional exige saber trabajar en equipo y aplicar la normatividad caso 
por caso (pues cada uno es distinto), considerando como meta principal el bienestar de 
la gente de Yucatán. Es una tarea tan grande que sólo se logra si quienes integramos 
el Poder Judicial realizamos lo que nos corresponde con inteligencia, esfuerzo, 
transparencia y profesionalismo; sin perder de vista que también tenemos que trabajar 
en equipo con y para la sociedad, a fin de adaptarse a sus cambios y satisfacer sus 
necesidades.



Estoy convencida de que la impartición de justicia es un derecho humano al que todas 
las personas debemos tener acceso, pues permite la convivencia pacífica en sociedad, 
otorgando a cada quien lo que en derecho le corresponda. Creo en la importancia de 
intervenir en procesos legales más sencillos, cercanos y entendibles para las y los 
yucatecos; como integrante del Poder Judicial sé que necesitamos fomentar esta 
dinámica conjunta, con la finalidad de lograr el conocimiento común de las formas en 
las que una persona puede hacer valer sus derechos y cumplir con sus obligaciones. 

La impartición de justicia para la sociedad yucateca, de forma consciente, accesible, 
honesta, cercana, empática, legal, sencilla y humana.
Continuar con mi compromiso personal y profesional de trabajar hasta el límite de mis 
capacidades, utilizando mis conocimientos, experiencia en la 2a instancia, esfuerzo y 
sentido común para resolver en justicia cada caso en el que intervenga, siendo mi guía 
el respeto por las personas y el sistema judicial.
La capacitación continua propia y a todas las personas servidoras judiciales de temas 
trascendentales como el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la 
perspectiva de género, el interés superior de la niñez, la transversalidad de los 
derechos humanos, la justicia cotidiana, entre otros.
El trabajo en equipo con todos los operadores jurídicos necesarios para lograr una 
implementación completa y funcional del sistema de oralidad que regirá en las áreas 
de Derecho Civil y Familiar en razón del Código Nacional.
La elaboración y aprobación de sentencias basadas en la normatividad, que contengan 
un estudio completo de cada caso que se me presente con un lenguaje práctico, 
sencillo y accesible.
Liderar a mi equipo de trabajo con respeto, comunicación y responsabilidad, 
impulsando su capacitación continua y constante, enseñando con mi ejemplo que ser 
parte del Poder Judicial es un privilegio y una gran responsabilidad.
Impulsar la impartición de diversos cursos y talleres dirigidos a las y los servidores 
judiciales relacionados con la adquisición y desarrollo de habilidades y herramientas 
que permitan llevar a cabo nuestra función adecuadamente.
Trabajar en equipo con las demás personas magistradas a fin de tomar decisiones que 
beneficien a servidores judiciales y a la ciudadanía.




